
 

 

 

 

 

 
 

Alpa Corral, 26 de abril de 2016.- 

 

 

DECRETO 1284/2016 
 

 

VISTO: 

 

El fallecimiento del señor GERARDO ALBERTO BELLOCQ, acaecido en el día 

de la fecha. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que el Licenciado GERARDO ALBERTO BELLOCQ se desempeñó en el cargo de 

Intendente Municipal de la localidad de La Cautiva durante cinco períodos consecutivos, 

hasta el día 1 de marzo próximo pasado, oportunidad en la que asumió el cargo de Dipu-

tado Nacional por la Provincia de Córdoba en representación del Partido Unión Cívica 

Radical. 

 

Que su desaparición física enluta a esta Municipalidad y al pueblo todo del sur pro-

vincial, e impone que se rinda un merecido homenaje por su destacada trayectoria política 

y por sus reconocidas cualidades personales, adhiriendo al duelo provocado por tan senti-

da pérdida. 

 

 

 

POR ELLO, 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- ADHERIR al duelo provocado por el fallecimiento del señor GERAR-

DO ALBERTO BELLOCQ. 

 

ARTICULO 2°.- DISPONER el envío de nota de pésame a sus familiares con copia del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER el envío de ofrendas florales al sepelio y el izamiento de la 

Bandera Nacional a media asta en el Municipio durante el día de duelo. 

 

ARTICULO 4°.- COMUNÍQUESE, notifíquese, regístrese y archívese. 

 


